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RESOLUCIÓN MARN-OIR Nº 064-2019 

San Salvador, a las ocho horas con quince minutos del día miércoles veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber 
recibido y admitido la solicitud de información No.MARN-2019-0072 presentada ante la Oficina de 
Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: 
quien se identifica con su respectivo documento único de y siguiente 
información: "Cantidad de usuarios y el personal de la micro red de Chalchuapa que está asignado 
en las diferentes UCSFB diagnosticados con Hipertension arterial, diabetes miellitus, obesidad, 
enfermedad cronica renal, dislipidemia, en los u/timos 2 años". 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.óó de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 de su Reglamento, y que la información solicitada no 
se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. 
Después de admitida y analizada a fondo en base a el marco jurídico institucional, se ha identificado en 
los arts. 65, 68 inc. 2o. y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de 
dicha Ley que la información solicitada no es (de la) competencia de esta dependencia. Por la tanto 
resuelve: 

NO ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER ESTA INSTITUCIÓN 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA. 

Su solicitud deberá ser dirigida al Ministerio de Salud de El Salvador por ser ente obligado y 
facultado para conocer solicitudes de dicha índole. La dirección de la Oficina de Información y 
Respuesta a la que debe dirigirse es https://www.transparencia.gob.sv/institutions/minsal. Puede 
contactar al Oficial de Información Lic. Carlos Alfredo Castillo Martínez al teléfono 2591-7485 y 2205- 
7123 o al correo oir@salud.gob.sv. 
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